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en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubiesen firmado la solicitucl de ampl1aciÓn. 

Articule qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de " mn novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS OARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 122511962, de 17 de mayo, por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Torres de la Alameda (Madrid) . 

" De acuerdo con la petición que al amparo del" articulo nueve 
de la Ley de ConcentraCión Parcelaria, texto refundido de 
diez de 'agosto de mil 'novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agricúltores de Torres de la Alameda (M;adrld) al 
Ministerio de · ~ricultura, ' el Servicio de Concentración Par
celaria Idispuso, conforme a lo establecido en el artículo once 
del referido texto legal, la realización de un informe preVio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrie
!'IJ,n en la zona a 'concentrar, perímetro de la misma y aporta
ciones de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose 
tras el mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de 
Agricultura. formulada~ con arreglo a lo que establece el ar
tieulo . doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil nove- ' 
cientos cincuenta y cinco, y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su " reunión . del dia once de mayo de mil nove
cientos sesell,ta y dos. 

,DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Torres de la Alameda <Madrid), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas en el artículo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de · mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro de' dicha zona será en 
principio ' el del término municipal de Torres de la Alameda 
fMadrid) y parte de Villalvilla (Madrid), constituido por las 
fincas de reemplazo números 193. 194, 196, 197, 198. 199 Y 201 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado por las apor
tacionesque. en su caso. haya de realizar el Instituto Nacional 
de ColonizaciÓn o el Servicio de ConcentraciÓn Parcelaria y con 
las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio de 
Concentración Parcelaria, de conformidad con lo establecido . 
en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos .l 
sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria, de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de interés agrícola privado, 
o sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acon
dicionamiento de viviendas agrícodas o la realización de me
joras permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con 
motivo de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliados 
por el Instituto · Nacional de Colonización, de acuerdo con lo 
es~blecido en la vigente legislación sobre colonización de 

. ~nterés local para las obras de interés agríCOla privado. siem
pre que las peticiones de los participantes en la concentración 
hayan sido favorablemente informadas por el Servicio de Con-
centración Parcelaria. . 

Artículo cuarto.-8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración incluyendo 
en ella sectoreS de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que "los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra , de su 
voluntad a los nuevos sectores salvo que por tener tierra en 
ell.os hubiesen firmado la solicitud de ampliaCiÓn. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presentA 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 

, las ,disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El/ Ministro de AgricUltura 
CIIULO CANOVAS OARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1226/ 1962. de 17 de mayo. por el que se declara 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
!'lona de Encinas de Arriba (Salamanca). 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinc~, han fOr
mulado los agricultores de Encinas de Arriba <Salamanca) al 
ministerio de Agricultura. el Servicio de Concentración Patce
laria dispuso, conforme a lo establecido en el articulo once del 
referido texto legal la reallzación de un informe previo sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en 
la. zona a . concentrar. perímetro de la misma y aportaCiones de 
tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el 
mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de 
Agricultura, formulada con arreglo a lo que establece el ar
tículo doce de la meniada Ley de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco. y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia once de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

ArticulQ primero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración' parcelaria de la zona de 
Encinas de Arriba <Salamanca) , que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades establecidas. en el articulo segundo de la 
Ley de Concentráción Parcelaria, texto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro de dicha zona será en 
principio, la parte del término municipal de Encinas de Arriba , 
<Salamanca) .. delimitada de la sigUiente forma: Norte. término 
de Alba de Tormes y término de Martinamor; Sur. término 
de Siete Iglesias de Tormes; Este, Canal de la Maya. y Oeste. 
términos de Martlnamor y de Buenavista Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado por las aportaCiones que. en su 
caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
o el Servicio de Concentración Parcelaria y , con las exclusio
nes y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de cO!lformidad con lo establecido en el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la 
Ley de Concentración Parcelaria. de diez de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercerO.-Las obras de interés agricola privado. 
o sea aquellas que -tienen por objeto la construcción o acon
dicionamiento <le viviendas agrícolas o la realización de me
joras permanentes en las' nuevas fincas que se adjudiquen con 
motivo de la concentración parcelaria. podrán ser auxniados 
por el Instituto Nacional de Colonización. de acuérdo con lo 
establecido en la vigente legislación sobre colonización de 
I.nterés local para las obras de interés agrícola privado. siem
pre que las peticiones de los participantes en la concentración 
hayan sido favorablemente informadas por el S,ervicio de Con • 
centración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida . en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su . 
voluntad a los nuevos sectores salVO que por tener tierra en 
ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se " opongan al cumplimiento del presente 


